
SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre el poder otorgado por el 

llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a 

través de su representante legal. 

 

Cali, enero 16 de 2023 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL CIRCUITO 

Cali, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00243-00 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

TÉNGASE al Dr. EDGAR BENITEZ QUINTERO, abogado titulado con T.P. 

No. 162496 del C. S. J., como apoderado judicial del llamado en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., conforme al poder 

otorgado y para los fines indicados en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Om.  
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